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Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2015 00823 00. 

ACCIONANTE:            MARÍA SUSANA MONTENEGRO LESMES.  

ACCIONADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

En auto de fecha 16 de septiembre de 2021, fueron decretadas las siguientes 

pruebas documentales: 

 

“(…) SEXTO.- Por la Secretaría, OFÍCIESE  a la entidad demandada – Jefe 
Departamento de Administración de Personal, para que dentro del término de 
diez (10) días, siguientes al recibo de la comunicación, aporte en relación con 
la señora MARÍA SUSANA MONTENEGRO LESMES, quien se identifica con 
la cédula de ciudadanía No. 51.778.645, las siguientes pruebas documentales: 
 
Certificación en la que se indique lo siguiente: 
 

 Fecha de ingreso. 

 Cargo actual y asignación básica devengada. 

 Lugar donde está prestando actualmente el servicio contratado. 

 Certificación de los valores pagados por todo concepto a partir de la 
fecha de ingreso, es decir, 01 de enero de 2012 hasta la fecha, la que 
debe incluir el salario básico, primas de toda índole, bonificación judicial, 
cesantías, intereses de cesantías, vacaciones, prima de vacaciones y 
demás factores salariales causados. 

 
SÉPTIMO.- La apoderada de la entidad demandada deberá aportar al 
expediente la documental que requirió al Departamento de Personal de la 
entidad, relacionada con la certificación del régimen salarial al cual pertenece 
la demandante (…)”.  
 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 24 de septiembre 

del año en curso, la entidad accionada allegó de forma integral la documental que 

le fue requerida, la cual obra dentro del plenario.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el expediente se encuentra en físico y no hay 

acceso a éste de forma virtual, se procederá a dar la orden de correr traslado a la 

parte actora, con el propósito que, si a bien lo considera, se pronuncie con relación 

a las pruebas allegadas por la entidad accionada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

Por la Secretaría de este Juzgado CÓRRASE TRASLADO por el término de tres 

(3) días, siguientes a la notificación del presente auto, a la parte actora, acerca de 

las pruebas allegadas al expediente; acorde con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 

 

 

 


